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      FORMATO-EIA-FEVA-011

Chitré, 1 de Octubre de 2019
DRHE-1599-2019

Señor
GUSTAVO MARTÍNEZ GONZÁLEZ
JOCA Ingeniería y Construcciones. S.A.
  Promotor 
E. S. D.


Señor MARTÍNEZ:

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, denominado “INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTA TEMPORAL DE ASFALTO”, a desarrollarse en el corregimiento Los Pozos Cabecera, distrito de Los Pozos, en la provincia de Herrera, en lo siguiente:
1. En la documentación legal y en el contenido del EsIA, se indica que el polígono del proyecto se ubica en el Corregimiento de Los Pozos (cabecera), distrito de Los Pozos, provincia de Herrera; sin embargo, el Informe de verificación de coordenadas realizado por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente, establece que el polígono del proyecto se encuentra ubicado en el Corregimiento de Los Cerritos, distrito de Los Pozos, provincia de Herrera. Por lo antes expuesto, el Promotor deberá:
a) Indicar la ubicación geográfica exacta del proyecto, incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM del polígono del proyecto.  
2. El Certificado de Propiedad emitido por el Registro Público,  establece que la Finca con Folio Real No. 1059 (F), Código de Ubicación 6201, propiedad del señor Ramiro Isaac Osorio Quintero, cuenta con una superficie actual de 13 Ha + 9993 m2; del mismo modo, el Contrato de Arrendamiento establece en la Cláusula Primera que dará en arrendamiento un lote de 2 hectáreas + 000 m2, seguidamente establece la cláusula Cuarta, que el arrendatario utilizará el lote como sala de control, patio de producción, lugar de acopio de materiales y/o equipos, para la mezcla asfáltica, adicional, indica esta misma cláusula, que el arrendador autoriza a utilizar el resto de la finca como sitio de botadero de material desechable proveniente del proyecto. 
a) Indicar coordenadas UTM del polígono y el área en metros cuadrados que será utilizada de la Finca con Folio Real No. 1059 (F), como sitio de botadero (tal cual lo establece la Cláusula Cuarta del Contrato de Arrendamiento). Indicar el volumen de material en m3 que será depositado en dicha Finca.
3. En la Sección 5.3, Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad, no se incluye la normativa ambiental vigente aplicable al tema de emisiones de fuentes fijas. Incluir.



4. En la Sección 5.4.2 Construcción / Ejecución (página 27), se incluyen como actividades y obras civiles necesarias para la instalación de la planta de asfalto, la construcción de muros de contención alrededor de los tanques de reserva de aceite y de combustible y tinas de sedimentación para captar los desechos (polvos) provenientes de la producción de la mezcla asfáltica. Por lo antes expuesto: 
a) Indicar el área en metros cuadrados que abarcarán los muros de contención de tanques de combustible y tinas de sedimentación. Adicional, indicar la disposición final que se le dará a los residuos generados del desmantelamiento y/o demolición de dichas estructuras, durante la etapa de abandono del proyecto.
5. En el Capítulo 10, Plan de Manejo Ambiental, Tabla 10.4. Generación de polvo, emisiones y ruido (página 77), se establece que se deberá “Efectuar mantenimiento de los equipos pesados y maquinarias de la planta para evitar emisiones de fuentes móviles”. 
a) [bookmark: _GoBack]Aclarar e indicar, cuales son las fuentes móviles (de la planta), que serán generadoras de emisiones, tal como lo establece la medida. 
6. En la Sección 10.3 , Monitoreo; Tabla 10.9 Cronograma de Monitoreo Ambiental (página 83), se establece que se realizarán mediciones de Calidad de Aire (Emisiones a la atmósfera) y Ruido Ambiental, sin embargo, en la Tabla 10.10 Cronograma para la ejecución de los monitoreos ambientales (página 84), se establece que se realizarán mediciones de Ruido laboral y ambiental, monitoreo de calidad de aire y monitoreo de emisiones atmosféricas. 
a) Aclarar y detallar los monitoreos ambientales y ocupacionales que forman parte del Plan de Monitoreo del EsIA, y la normativa aplicable para cada una de estas mediciones. 
b) Corregir las Tablas 10.9 y 10.10, de forma tal, que la información presentada sea congruente. 
Adicional, queremos informarle que transcurridos quince (15) días del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011.

Atentamente,



__________________________
ING. JUAN SAMANIEGO
Director Regional Encargado

JS/LP/yb
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